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Chascomús, 21 de octubre de 2025.-
Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
ANDRES SANUCCI
S__________/_________D

De nuestra consideración:
     Remitimos copia del presente proyecto para ser incluido en el orden del día de la próxima sesión.

SOLICITA AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO COLOCACION DE CONTAINERS Y RECOLECCION DE RESIDUOS EN PARAJE GÁNDARA.-

Visto:
          La acumulación de residuos en cestos precarios e inadecuados para la época, que generan un foco de suciedad e impactan negativamente en la higiene y en la imagen del PARAJE GANDARA; 
Considerando:
        Que la zona en cuestión posee un flujo turístico considerable y una población residente que se ve afectada por la falta de infraestructura adecuada para la gestión de residuos;
       Que los actuales cestos de basura se encuentran desbordados, generando acumulación de residuos en la vía pública, con los consiguientes riesgos para la salud pública, el ambiente y la estética del lugar;

       Que es de vital importancia brindar una solución inmediata mediante la colocación de contenedores adecuados, con capacidad suficiente y resistentes a las condiciones climáticas, así como intensificar la recolección de residuos;

         Que mantener el orden, la limpieza y el cuidado del espacio público es fundamental para preservar la buena imagen del sitio, haciéndolo propicio tanto para turistas como para los vecinos y vecinas de la comunidad;
         Que, de acuerdo a Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde que el cuerpo solicite tal medida a través de una Comunicación, en los términos del artículo 77 inc. d) del citado cuerpo legal;
      Por ello, el Bloque Cambiemos Chascomús en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, propone lo siguiente:
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Artículo 1º: Requiérase al Departamento Ejecutivo la colocación de uno o más contenedores de residuos en la zona De PARAJE GANDARA, a fin de garantizar una adecuada higiene urbana y evitar la acumulación de basura en la vía pública.
Artículo 2º: De forma.
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